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b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 
general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial GECO-
MEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presi-
dente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de renovación de Licen-
cias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad española IBEC SYSTEMS, S.L, y del 
análisis efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba, a la entidad española IBEC SYS-
TEMS, S.L. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad IBEC SYSTEMS, S.L en Cuba, a partir de la 
renovación de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la reali-
zación de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

compañía ACOREC, S.A., al Director de la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, al Presidente de 
la compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de enero de dos mil catorce.

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y 
extractos vegetales 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  



Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-
gráficos  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cer-
mets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de renovación de Li-
cencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad británica HAVANA HOLDINGS 
LIMITED, y del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-

cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, a la entidad británica HAVANA HOL-
DINGS LIMITED. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la enti-
dad HAVANA HOLDINGS LIMITED, en Cuba, a 
partir de la renovación de su licencia, será la reali-
zación de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores Generales del Ministerio del Comercio Exte-
rior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá-
mara de Comercio de la República de Cuba, al 
Director General del Grupo Empresarial GECO-
MEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al 
Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la 
compañía ACOREC, S.A., al Director de la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, al Presidente de 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 



la compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de enero de dos mil catorce. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y anti-
güedades 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía AVIATEXIM  a partir de la renovación de su 
licencia, será la realización de actividades comer-
ciales relacionadas con las mercancías que, a nivel 
de Capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la reali-
zación de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director 
General del Grupo Empresarial del Comercio Exte-
rior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Pre-
cios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 
Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-
sidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos Automotores y 
a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de enero de dos mil catorce. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.  

POR CUANTO: La encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de licencia presentada 
por la compañía rusa AVIATEXIM, y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licen-

cia de la compañía rusa AVIATEXIM en el Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 

Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y 
sus partes 



cios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 
Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-
sidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos Automotores y 
a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de enero de dos mil catorce. 

Ministro del Comercio Exterior  
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de licencia presentada 
por la compañía española APLICACIONES TEC-
NOLÓGICAS, S.A., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licen-

cia de la compañía española APLICACIONES 
TECNOLÓGICAS, S.A., en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía APLICACIONES TECNOLÓGICAS, S.A.,  
a partir de la renovación de su licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de Capítulos, se descri-
ben en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director 
General del Grupo Empresarial del Comercio Exte-
rior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Pre-

y la Inversión Extranjera 
ANEXO No. 1 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: La encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de licencia presentada 
por la compañía canadiense AIR TRANSAT A.T., 
INC., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la li-

cencia de la compañía canadiense AIR TRANSAT 
A.T., INC., en el Registro Nacional de Sucursales y 



Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía AIR TRANSAT A.T., INC., a partir de la 
renovación de su licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con la trans-
portación aérea de pasajeros entre Canadá y la Re-
pública de Cuba. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el terri-
torio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director 
General del Grupo Empresarial del Comercio Exte-
rior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Pre-
cios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 
Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC S.A., al Director de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presi-
dente de la compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de enero de dos mil catorce. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de licencia presentada 
por la compañía española SODECA, S.A., y del 
análisis efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licen-

cia ante el Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
de la compañía española SODECA, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía SODECA, 
S.A., en Cuba, a partir de la renovación de su licen-
cia, será la realización de las actividades comercia-
les relacionadas con las mercancías que, a nivel de 
Capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que for-
ma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el terri-
torio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director Ge-
neral del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al 
Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la 
compañía ACOREC S.A., al Director de la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, al Presidente de 
la compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 



DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de enero de dos mil catorce. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  

merciales relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de Capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la reali-
zación de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el terri-
torio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Director Ge-
neral del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al 
Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la 
compañía ACOREC S.A., al Director de la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, al Presidente de 
la compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los treinta días 
del mes de enero de dos mil catorce. 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de licencia presentada 
por la compañía panameña ROMYSEN, S.A., y del 
análisis efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la li-

cencia ante el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la compañía panameña ROMYSEN, 
S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía ROMY-
SEN, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de su 
licencia, será la realización de las actividades co-

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  



Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; 
artículos de cama y similares; aparatos de alum-
brado no expresados ni comprendidos en otra 
parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  

al Ministro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Cooperativa de Construcción COREMA, en forma 
abreviada COREMA, con domicilio social en la 
provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Coope-

rativa de Construcción COREMA, en forma abre-
viada COREMA, con domicilio social en la provin-
cia de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Minis-
terial, la Cooperativa de Construcción COREMA, 
en forma abreviada COREMA, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil, montaje,  demolición, des-
montaje, reconstrucción, rehabilitación, deco-
ración, reparación y mantenimiento constructi-
vo de los objetivos autorizados. 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-
trolar las Normas Nacionales correspondientes a los 
procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a perso-
nas naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontra-
tistas, Constructores, Proyectistas, Consultores, 
Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-
cución de cualquier Proyecto o Servicio rela-
cionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 de 
fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el Ministro 
de la Construcción, creó la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Mi-
nistro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción 
COREMA, en forma abreviada COREMA, con 
domicilio social en la provincia de La Habana, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, establece que corresponde 

b) Aplicación de acabados de masilla, yeso u 
otros materiales de terminación, así como pin-
tura interior y exterior. 

c) Servicios integrales de impermeabilización y 
aplicación de productos especiales. 

d) Construcción y montaje de obras con el uso de  
materiales naturales y ecológicos. 

e) Construcción y mantenimiento de áreas verdes, 
así como servicios de jardinería asociados al 
proceso constructivo. 

f) Construcción y montaje de elementos estructu-
rales de hormigón, madera y metálicos. 

g) Montaje de falsos techos, carpintería de madera, 
aluminio y cristal u otros materiales, herrería, 
elementos prefabricados, estructuras modula-
res, panelería ligera y cubiertas de todo tipo. 

h) Servicios de soldadura de todo tipo. 



i) Reparación y mantenimiento de sistemas hidráu-
licos, sanitarios, pluviales, eléctricos, corrientes 
débiles, climatización y otros.  

j) Servicios de pulido, brillado, desbaste y lim-
pieza mecanizada de pisos. 

k) Construcción de aceras, contenes, rampas y acce-
sos vehiculares. 

l) Montaje tecnológico asociados al proceso cons-
tructivo. 

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura.  
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras Viales. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de noti-
ficación de la presente Resolución para que la enti-
dad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de la 
entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al intere-
sado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 26 días del 
mes de diciembre de 2013. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecuti-
vo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-
trolar las Normas Nacionales correspondientes a los 
procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a perso-
nas naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcon-
tratistas, Constructores, Proyectistas, Consultores, 
Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la eje-
cución de cualquier Proyecto o Servicio relacionado 
con la Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 de 
fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el Minis-
tro de la Construcción, creó la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción 
28 de enero, con domicilio social en la provincia de 
La Habana, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, establece que corresponde 
al Ministro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Presidente de 
la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que resuel-
ve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Cooperativa de Construcción 28 de enero, con 
domicilio social en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Coope-

rativa de Construcción 28 de enero, con domicilio 
social en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 



Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Minis-
terial, la Cooperativa de Construcción 28 de enero, 
podrá ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil, montaje, demolición, des-
montaje, reconstrucción, rehabilitación, deco-
ración, reparación y mantenimiento constructi-
vo de los objetivos autorizados. 

b) Aplicación de acabados de masilla, yeso u 
otros materiales de terminación, así como pin-
tura interior y exterior. 

c) Servicios integrales de impermeabilización y 
aplicación de productos especiales. 

d) Construcción y montaje de obras con el uso de 
materiales naturales y ecológicos. 

e) Construcción y mantenimiento de áreas verdes, 
así como servicios de jardinería y paisajismo. 

f) Construcción y montaje de elementos estructu-
rales, hormigón, madera y metálicos. 

g) Montaje de falso techo, carpintería de madera, 
aluminio y cristal u otros materiales, herrería, 
elementos prefabricados, estructuras modula-
res, panelería ligera y cubiertas de todo tipo. 

h) Servicios de soldadura de todo tipo. 
i) Reparación y mantenimiento de sistemas hidráu-

licos, sanitarios, pluviales, eléctricos, corrientes 
débiles, climatización y otros. 

j) Servicios de pulido, brillado, desbaste y lim-
pieza mecanizada de pisos. 

k) Construcción de aceras, contenes, rampas y 
accesos vehiculares. 

l) Montaje de revestimientos de todo tipo para 
pisos, paredes, techos y otros. 

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras Viales. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al ampa-
ro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir de la vi-
gencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Calidad 
por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de noti-
ficación de la presente Resolución para que la enti-
dad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de la 
entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al intere-
sado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 30  días del 
mes de diciembre de 2013. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 
de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece entre las atribu-
ciones y funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y controlar 
las Normas Nacionales correspondientes a los pro-
cesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros tra-
bajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pre-
tendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investigaciones In-
genieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba y puso en vigor su Re-
glamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Viviendas del MININT, en forma abreviada ECO-
VIM, del Ministerio del Interior en la provincia de 
La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licen-
cia No.743/12, vigente hasta el 4 de marzo de 2014, 
la que fue anteriormente renovada mediante la Re-



solución Ministerial No.175 de 1ro de junio de 
2012, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Re-
novación de Licencias presentadas ante el Encarga-
do del Registro, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud 
de la solicitud presentada por la Empresa Construc-
tora de Viviendas del MININT, en forma abreviada 
ECOVIM, del Ministerio del Interior en la provincia 
de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa Constructora de Vi-
viendas del MININT, en forma abreviada ECO-
VIM, del Ministerio del Interior en la provincia de 
La Habana, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contra-
tación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa Constructora de 
Viviendas del MININT, en forma abreviada ECO-
VIM, podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil, montaje, demolición, des-
montaje, remodelación, reconstrucción, restau-
ración, rehabilitación, decoración, reparación y 
mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados. 

b) Movimiento de tierras. 
c) Recogida de escombros y desechos sólidos. 
d) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 

y trabajos de jardinería asociados al proceso 
constructivo. 

e) Servicios integrales de impermeabilización. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta seis niveles. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a 

partir del vencimiento de la vigencia de la Licencia 
anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Calidad 
por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al intere-
sado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de diciembre de 2013. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 
de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece entre las atribu-
ciones y funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y controlar 
las Normas Nacionales correspondientes a los pro-
cesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros tra-
bajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pre-
tendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investigaciones In-
genieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 de 
fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el Ministro 
de la Construcción, creó la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Mi-
nistro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Ingeniería No. 24, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Santiago de Cuba, 



ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 042/98, 
vigente hasta el 29 de marzo de 2014, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución Mi-
nisterial No. 46 de 7 de febrero de 2012, para conti-
nuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Re-
novación de Licencias presentadas ante el Encarga-
do del Registro, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 24, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Santiago de Cuba.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa Constructora de Obras 
de Ingeniería No. 24, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de Santiago de Cuba, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Constructora de Obras 
de Ingeniería No. 24,  podrá ejercer como Construc-
tor autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Dragado, corte y succión de lagunas, ríos, cana-
les y mares. 

b) Servicios integrales de impermeabilización, tra-
tamiento superficial y recubrimiento químico. 

c) Construcción civil, montaje, demolición, des-
montaje, remodelación, reconstrucción, repara-
ción y mantenimiento constructivo de los obje-
tivos autorizados. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos 
asociados al proceso constructivo y a factores 
climáticos. 

e) Movimiento de tierras. 
f) Servicios especializados de voladura. 

g) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 
y servicios de jardinería asociados al proceso 
constructivo. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Viales. 
d) Obras de la Defensa. 
e) Obras Hidráulicas e Hidrotécnicas. 
f) Obras de Ingeniería. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a 
partir del vencimiento de la vigencia de la Licencia 
anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Calidad 
por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al intere-
sado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de diciembre de 2013. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 
de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece entre las atribu-
ciones y funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y controlar 
las Normas Nacionales correspondientes a los pro-
cesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros tra-
bajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pre-
tendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investigaciones In-
genieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 



POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 de 
fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el Ministro 
de la Construcción, creó la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Mi-
nistro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Gene-
rales, en forma abreviada SERVIGEN, del Consejo 
de Ministros en la provincia de La Habana, ha soli-
citado la Renovación de la Licencia No. 570/06, 
vigente hasta el 24 de febrero de 2014, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No. 220 de 18 de julio de 2012, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Re-
novación de Licencias presentadas ante el Encar-
gado del Registro, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud 
de la solicitud presentada por la Empresa de Servi-
cios Generales, en forma abreviada SERVIGEN, del 
Consejo de Ministros en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Empresa de Servicios Gene-
rales, en forma abreviada SERVIGEN, del Consejo 
de Ministros en la provincia de La Habana en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Servicios Ge-
nerales, en forma abreviada SERVIGEN,  podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la rea-
lización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción, montaje,  restauración y repara-
ción de obras civiles, áreas verdes y jardinería. 

b) Reparación y restauración de panelerías, es-
tructuras en madera y laminado plástico.  

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Todo Tipo de Obras. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a 
partir del vencimiento de la vigencia de la Licencia 
anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Calidad 
por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al inte-
resado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de diciembre de 2013. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 
de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece entre las atri-
buciones y funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y controlar 
las Normas Nacionales correspondientes a los pro-
cesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros tra-
bajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pre-
tendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investigaciones In-
genieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-



sultores de la República de Cuba y puso en vigor 
su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Man-
tenimiento y Reparación de Centros Escolares, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia 
de La Habana, ha solicitado la Renovación de la 
Licencia No. 678/11, vigente hasta el 25 de febrero 
de 2014, la que fue anteriormente renovada mediante 
la Resolución Ministerial No. 222 de 18 de julio de 
2012, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Reno-
vación de Licencias presentadas ante el Encargado 
del Registro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud 
de la solicitud presentada por la Unidad Presupues-
tada Mantenimiento y Reparación de Centros Esco-
lares, del Órgano Provincial del Poder Popular en la 
provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Unidad Presupuestada Man-
tenimiento y Reparación de Centros Escolares, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia 
de La Habana, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contra-
tación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Unidad Presupuestada Mante-
nimiento y Reparación de Centros Escolares, podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la rea-
lización de los  siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Reparación y mantenimiento constructivo de los 
objetivos autorizados. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Red de Centros Educacionales, del Programa de 

Escuelas de La Habana, otras Instalaciones Edu-
cacionales y Obras de los Programas de la Re-
volución. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a 

partir del vencimiento de la vigencia de la Licencia 
anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Calidad 
por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al inte-
resado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente 
de Proyectos y al Director de Inspección Estatal del 
Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de diciembre de 2013. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 
de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece entre las atribu-
ciones y funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y controlar 
las Normas Nacionales correspondientes a los pro-
cesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros tra-
bajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas 
naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pre-
tendan actuar como Contratistas, Sub-contratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investigaciones In-
genieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el Minis-
tro de la Construcción, creó la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Mi-
nistro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 53, Contingente XXX 
Aniversario, del Ministerio de la Construcción en 
la provincia de La Habana, ha solicitado la Reno-



vación de la Licencia No. 557/05, vigente hasta el 
9 de marzo de 2014, la que fue anteriormente reno-
vada mediante la Resolución Ministerial No. 201 
de 4 de julio de 2012, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Reno-
vación de Licencias presentadas ante el Encargado 
del Registro, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud 
de la solicitud presentada por la Empresa Construc-
tora de Obras de Arquitectura No.53, Contingente 
XXX Aniversario, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por la  Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 53, Contingente XXX 
Aniversario, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la  Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura No. 53, Contingente XXX Aniver-
sario,  podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil, montaje,  demolición, des-
montaje, remodelación, reconstrucción y/o 
rehabilitación, decoración,  reparación y man-
tenimiento constructivo de los objetivos autori-
zados. 

b) Recogida de escombros y desechos sólidos 
asociada al proceso constructivo y a factores 
climáticos. 

c) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 
y servicios de jardinería asociados al proceso 
constructivo. 

d) Servicios especializados de voladura. 

e) Servicios integrales de impermeabilización, 
tratamiento superficial y recubrimiento químico. 

f) Preparación técnica de obras. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.  
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 
otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses 
contados, a partir del vencimiento de la vigencia de 
la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Calidad 
por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al inte-
resado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-
trolar las Normas Nacionales correspondientes a los 
procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a perso-
nas naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Admi-
nistradores de Proyectos, realizar Investigaciones 
Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 



POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba y puso en vigor su 
Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Refrigeración y 
Calderas del MINAL, del Ministerio de la Industria 
Alimentaria en la provincia de La Habana, ha solici-
tado autorización para Registrarse y poder ejercer 
como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, establece que corresponde 
al Ministro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Refrigeración y Calderas del MINAL, 
del Ministerio de la Industria Alimentaria en la 
provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa de Refrigeración y Calderas del MINAL, del 
Ministerio de la Industria Alimentaria en la provincia 
de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, 
al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa de Refrigeración y Calderas del MINAL, 
podrá ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Montaje y desmontaje de falso techo, paneles 
isotérmicos y carpintería de aluminio. 

b) Servicios integrales de impermeabilización de 
cubiertas. 

c) Enchapado en PCV y cerámica. 
d) Construcción civil, reparación y mantenimiento 

de los objetivos autorizados. 
1.1. Tipos de Objetivos:  
a) Obras Civiles Menores asociadas a la refrigera-

ción, climatización y calderas. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al ampa-

ro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Calidad 
por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de notifi-
cación de la presente Resolución para que la entidad 
cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de la 
entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, 
consecuentemente, el Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al intere-
sado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 
de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo 



del Consejo de Ministros, establece entre las atribu-
ciones y funciones específicas del Ministerio de la 
Construcción, las de elaborar, aprobar y controlar las 
Normas Nacionales correspondientes a los procesos 
de Licitación de Obras, Proyectos y otros trabajos 
relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas na-
turales y jurídicas cubanas y extranjeras, que preten-
dan actuar como Contratistas, Sub-contratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Adminis-
tradores de Proyectos, realizar Investigaciones In-
genieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial Cons-
tructora de la Administración Local No. 3, en forma 
abreviada ECAL No. 3, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de La Habana, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, establece que corresponde 
al Ministro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Presidente de 
la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que resuel-
ve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Provincial Constructora de la Administración 
Local No. 3, en forma abreviada ECAL No. 3, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia 
de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Es-
tado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso a) 
de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa Provincial Constructora de la Administración 
Local No. 3, en forma abreviada ECAL No. 3, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia 
de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, 
al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa Provincial Constructora de la Adminis-
tración Local No.3, en forma abreviada ECAL 
No. 3, podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil, montaje, demolición, des-
montaje, restauración, remodelación, reconstruc-
ción, rehabilitación, reparación y mantenimiento 
constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Servicios integrales de impermeabilización, tra-
tamiento superficial y recubrimiento químico. 

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al ampa-
ro de la presente Resolución, se expedirá por un tér-
mino de dieciocho (18) meses contados, a partir de la 
vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Calidad 
por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de noti-
ficación de la presente Resolución para que la enti-
dad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de la 
entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, 
consecuentemente, el Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al inte-
resado. 



Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría 
Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 

tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente in-
coado, el que con sus recomendaciones, ha elevado 
al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Forestal Integral Mayarí, del Mi-
nisterio de la Agricultura en la provincia de Hol-
guín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa Forestal Integral Mayarí, del Ministerio de 
la Agricultura en la provincia de Holguín, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa Forestal Integral Mayarí, podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la reali-
zación de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil, reparación y mantenimiento 
constructivo de los objetivos autorizados. 
 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 

2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Forestal Integral 
Mayarí, del Ministerio de la Agricultura en la pro-
vincia de Holguín, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que corres-
ponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras Menores de Arquitectura y Caminos. 
b) Obras Rústicas. 
c) Viviendas hasta cinco niveles. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de noti-
ficación de la presente Resolución para que la enti-
dad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 



la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al intere-
sado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que corres-
ponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Cooperativa de Construcción 
INGENIERIA EXTREMA, con domicilio social 
en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Coope-

rativa de Construcción INGENIERIA EXTREMA, 
con domicilio social en la provincia de La Habana, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Cooperativa de Construcción INGENIERIA 
EXTREMA, podrá ejercer como Constructor auto-
rizada para la realización de los siguientes servi-
cios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil, montaje,  demolición, des-
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de elaborar, aprobar y con-
trolar las Normas Nacionales correspondientes a los 
procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a perso-
nas naturales y jurídicas cubanas y extranjeras, que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Admi-
nistradores de Proyectos, realizar Investigaciones 
Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución 
de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con 
la Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba y puso en vigor su 
Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Construc-
ción INGENIERIA EXTREMA, con domicilio 
social en la provincia de La Habana, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer co-
mo Constructor. 

montaje, reconstrucción, rehabilitación, repa-
ración y mantenimiento constructivo de los 
objetivos autorizados. 

b) Aplicación de acabados de masilla, yeso, lijado, 
encamisado con pasta profesional así como pin-
tura interior y exterior. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, 
tratamiento superficial y recubrimiento químico. 

d) Servicios de decoración y ambientación vincu-
lados al proceso constructivo, incluyendo mate-
riales naturales y ecológicos. 

e) Construcción y mantenimiento de áreas verdes, 
así como servicios de jardinería asociados al 
proceso constructivo. 



f) Construcción y montaje de elementos estructu-
rales de hormigón, madera y metálicos. 

g) Montaje de falsos techos, carpintería de madera, 
aluminio y PVC, elementos prefabricados, pane-
lería ligera y cubiertas de todo tipo. 

h) Servicios de soldadura de todo tipo. 
i) Servicios de pulido, brillado, desbaste y lim-

pieza mecanizada de pisos. 
j) Construcción de aceras, contenes, rampas y 

accesos vehiculares. 
k) Montaje tecnológico asociado al proceso cons-

tructivo. 
l) Instalación y montaje de sistemas hidrosanita-

rios,  pluviales, eléctricos, corrientes débiles, 
climatización y otros.  

m) Trabajos de alpinismo. 
n) Montaje de revestimientos de todo tipo para 

pisos, paredes, techos y otros. 
1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura.  
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras Viales. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de noti-
ficación de la presente Resolución para que la enti-
dad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba y puso en vigor 
su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción 
Cuesta, en forma abreviada Triple C, con domicilio 
social en la provincia de Matanzas, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que corres-
ponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presi-



dente de la Comisión Nacional el Expediente in-
coado, el que con sus recomendaciones, ha eleva-
do al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Cooperativa de Construcción Cuesta, 
en forma abreviada Triple C, con domicilio social 
en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Coope-

rativa de Construcción Cuesta, en forma abreviada 
Triple C, con domicilio social en la provincia de 
Matanzas, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Cooperativa de Construcción Cuesta, en 
forma abreviada Triple C, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios : 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción y montaje,  demolición, desmon-
taje, remodelación, restauración, reconstrucción 
y/o rehabilitación, apuntalamiento, reforza-
miento, reparación y mantenimiento construc-
tivo de los objetivos autorizados. 

b) Montaje de panelería ligera. 
c) Construcción, mantenimiento y reparación de 

redes técnicas hidrosanitarias y de corrientes dé-
biles. 

d) Servicios de pulidos de pisos y limpiezas meca-
nizadas. 

e) Impermeabilización de cubiertas. 
f) Servicios de carpintería de madera, de aluminio 

y de PVC. 
g) Trabajos de alpinismo. 
h) Construcción, reconstrucción y mantenimiento 

de áreas verdes. 
1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura.  
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, al Secretario Eje-
cutivo del Frente de Proyectos y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 



Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba y puso en vigor 
su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Investigaciones, 
Proyectos e Ingeniería de Matanzas, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia pro-
vincia, ha solicitado la Renovación de las Licencias 
No. 629/08 y 148/02, vigentes hasta el 5 de marzo 
de 2014, las que fueron anteriormente renovadas 
mediante la Resolución Ministerial No. 137 de 31 
de marzo de 2011, para continuar ejerciendo como 
Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud 
de la solicitud presentada por la Empresa de Investi-
gaciones, Proyectos e Ingeniería de Matanzas, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la 
propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las Li-

cencias solicitadas por la  Empresa de Investiga-
ciones, Proyectos e Ingeniería de Matanzas, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las Li-
cencias otorgadas, al amparo de la presente Resolu-

ción Ministerial, la Empresa de Investigaciones, 
Proyectos e Ingeniería de Matanzas,  podrá ejercer 
como Constructor, Proyectista y Consultor auto-
rizada para la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción de pozos de perforación rotaria a 
los objetivos autorizados. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras Ingenieras Hidrotécnicas. 

2. Servicios Técnicos. 
a) Servicio de diseño o proyección arquitectónica, 

ingeniera y tecnológica de nuevas inversiones, 
reconstrucción, conversión, restauración, repa-
ración, mantenimiento y demolición y/o des-
montaje de objetivos existentes. 

b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, 
defectación, estudios e informes técnico econó-
micos y estimaciones económicas. 

c) Servicios de ingeniería de supervisión técnica, 
organización de inversiones, dirección facultativa 
de obras y levantamientos técnicos de objetivos 
existentes. 

d) Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas 
a la construcción, geológicas, hidrogeológicas, 
geofísicas, edafológicas, topográficas y obras 
asociadas a sistemas hidráulicos. 

2.1 Tipos de Objetivos  
a) Obras Hidráulicas de todo tipo y Obras de Inge-

niería asociadas a los Sistemas Hidráulicos. 
TERCERO: La Renovación de las Licencias 

que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se expedirá por un término de treinta y seis 
(36) meses contados a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 



DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 
del Ministerio de la Construcción, a los 27 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 

Ciego de Ávila, Cuito Cuanavales, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia 
de Camagüey.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa de Mantenimiento y 
Rehabilitación de Obras Hidráulicas Ciego de Ávila, 
Cuito Cuanavales, del Instituto Nacional de Recur-
sos Hidráulicos en la provincia de Camagüey, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa de Mantenimiento y 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio rela-
cionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento 
y Rehabilitación de Obras Hidráulicas Ciego de 
Ávila, Cuito Cuanavales, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en la provincia de Cama-
güey, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 679/11, vigente hasta el 11 de marzo de 2014, 
la que fue anteriormente renovada mediante la Re-
solución Ministerial No. 212 de 4 de julio de 2012, 
para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Re-
novación de Licencias presentadas ante el Encarga-
do del Registro, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud 
de la solicitud presentada por la Empresa de Mante-
nimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas 

Rehabilitación de Obras Hidráulicas Ciego de Ávila, 
Cuito Cuanavales,  podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes ser-
vicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

a) Construcción y montaje,  demolición, desmon-
taje, remodelación, reconstrucción, rehabilita-
ción,  reparación y mantenimiento constructivo 
de los objetivos autorizados. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.  
b) Obras Hidráulicas 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) meses 
contados, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 



las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 

resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Mantenimiento y Construc-
ción Las Tunas, del Órgano Provincial del Poder 
Popular en la propia  provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa Provincial de Mantenimiento y Construcción 
Las Tunas, del Órgano Provincial del Poder Popu-
lar en la propia  provincia, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se otor-
guen, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa Provincial de Mantenimiento y 
Construcción Las Tunas, podrá ejercer como Cons-
tructor y Proyectista autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción, montaje, demolición, remodela-
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Man-
tenimiento y Construcción Las Tunas, del Órgano 
Provincial del Poder Popular en la propia  provincia, 
ha solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor y Proyectista. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que corres-
ponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que 

ción, reconstrucción, restauración, reparación y 
mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados. 

b) Montaje de estructuras de acero, equipamiento 
tecnológico. 

c) Montaje incluyendo los herrajes y accesorios, 
carpintería de madera, metálica y de PVC. 

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Viales. 

2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de proyección y diseño de 

edificaciones para reconstrucción, reparación, 
remodelación, división, mantenimiento y con-
servación de edificaciones existentes. 

2.1 Tipos de Objetivos:  
a) Edificaciones de Viviendas hasta cinco plantas 

y Viviendas Sociales Aisladas. 
TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de dieciocho (18) meses contados, 
a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 



República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días del 
mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 

Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba y puso en vigor su 
Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento 
y Rehabilitación de Obras Hidráulicas de Oriente, 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la 
provincia de Holguín, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, establece que corresponde 
al Ministro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Mantenimiento y 
Rehabilitación de Obras Hidráulicas de Oriente, 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en 
la provincia de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras 
Hidráulicas de Oriente, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en la provincia de Holguín, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, ads-
cripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de Mantenimiento y Rehabilitación 
de Obras Hidráulicas de Oriente, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción civil, montaje,  demolición, des-
montaje, remodelación, reconstrucción, reha-
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 

bilitación y mantenimiento constructivo de los 
objetivos autorizados. 



1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Hidráulicas. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro meses a partir de la vigen-
cia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de la 
entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encar-
gado del Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al intere-
sado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 

Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Téc-
nicos de Computación, Comunicaciones y Electró-
nica del Níquel ―Rafael Fausto Orejón Formen‖, 
SERCONI, del Ministerio de Energía y Minas en la 
provincia  de Holguín, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, establece que corresponde 
al Ministro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Servicios Técnicos de 
Computación, Comunicaciones y Electrónica del 
Níquel ―Rafael Fausto Orejón Formen‖, SERCONI, 
del Ministerio de Energía y Minas  en la provincia  
de Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa de Servicios Técnicos de Computación, 
Comunicaciones y Electrónica del Níquel ―Rafael 
Fausto Orejón Formen‖, SERCONI, del Ministerio 
de Energía y Minas en la provincia  de Holguín, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 



SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de Servicios Técnicos de Compu-
tación, Comunicaciones y Electrónica del Níquel 
―Rafael Fausto Orejón Formen‖, SERCONI, podrá 
ejercer como Proyectista y Consultor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios Técnicos:  

a) Servicios de proyectos integrales en las espe-
cialidades de tecnología de la información, las 
comunicaciones y automatización industrial. 

b) Servicios de consultoría, asesorías técnicas en 
actividades de tecnología de la información, 
las comunicaciones, metrología y automática. 

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Todo tipo de Obras de Arquitectura, Ingenie-

ras e Industriales. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-

paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de la 
entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 
del Ministerio de la Construcción, a los 27 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Investigaciones 
y Proyectos Hidráulicos de Camagüey, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
provincia, ha solicitado la Renovación de la Licen-
cia No. 060/99, vigente hasta el 13 de marzo de 
2014, la que fue anteriormente renovada mediante 
la Resolución Ministerial No. 18 de 23 de enero de 
2012, para continuar ejerciendo como Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, una vez dictaminada la 
solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión Na-
cional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud 
de la solicitud presentada por la Empresa de Investi-
gaciones y Proyectos Hidráulicos de Camagüey, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la 
propia provincia.   



POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licen-

cia solicitada por la  Empresa de Investigaciones y 
Proyectos Hidráulicos de Camagüey, del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia pro-
vincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa de Investigaciones y 
Proyectos Hidráulicos de Camagüey,  podrá ejer-
cer como Proyectista y Consultor autorizada para 
la realización de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios Técnicos: 

a) Servicios de consultoría en asistencia, aseso-
ría, defectación técnica y de calidad, estudios 
e informes técnico económicos y estimaciones 
económicas. 

b) Servicios de diseño y proyección arquitectónica 
e ingeniera y tecnológica de nuevas inversiones, 
reconstrucción, rehabilitación, restauración, 
reparación, mantenimiento y demolición y/o 
desmontaje de objetivos o instalaciones exis-
tentes, 

c) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y 
de calidad, organización de inversiones, direc-
ción facultativa de obras y levantamientos técni-
cos de objetivos existentes. 

d) Servicios de dirección integrada de proyectos 
de inversión. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras Ingenieras Hidrotécnicas de todo tipo. 
b) Obras Hidroeléctricas.  
c) Plantas e Instalaciones de Potabilización, Dispo-

sición y Tratamiento de Residuales y Estaciones 
de Bombeo,  de cualquier tipo y categoría. 

d) Otras obras asociadas a los Sistemas Hidráu-
licos. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de treinta y seis (36) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 27 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 
  
POR CUANTO: El Decreto No. 300, de fecha 11 

de octubre de 2012, ―Facultades para la aprobación 
de Precios y Tarifas‖, establece la nomenclatura de 
productos y servicios cuyos precios y tarifas, en 
pesos cubanos (CUP) y en pesos convertibles 
(CUC), se fijan y modifican por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros y faculta al Ministro de 
Finanzas y Precios o por quien este delegue, a apro-
bar y modificar los precios y tarifas de los productos 
y servicios que no están relacionados en el Anexo 
Único del referido Decreto. 
POR CUANTO: La Resolución No. 411 del Mi-
nisterio de Finanzas y Precios, de fecha primero de 
octubre de 2013, mediante su apartado único faculta 
al Ministro de la Construcción para aprobar los pre-
cios mayoristas de las producciones de cemento que 
se vendan de forma liberada, los que no podrán 
generar pérdidas a las empresas productoras, ni sub-
sidios del Presupuesto del Estado.  

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 338 
de fecha 30 de septiembre de 2013, dictada por 
quien suscribe, establece los precios para la venta 
de productos importados y de producción nacio-
nal, a las Cooperativas no Agropecuarias. 

POR CUANTO: El Ministerio de Economía y 
Planificación, según el balance de cemento para el 
año 2014, ha asignado cifras para el comercio 
mayorista liberado de cemento, especificando que 
en el caso del Grupo Empresarial de Logística del 
Ministerio de la Agricultura, GELMA, su venta 
será en Pesos Cubanos (CUP) y para el resto de 
los sujetos que concurran será en Pesos Cubanos 
Convertibles (CUC). 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve 
fue designado Ministro de la Construcción de la 
República de Cuba.  



 POR TANTO: En el ejercicio  de las  atribu-
ciones que me han sido conferidas, en el  inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la Repúbli-
ca de Cuba, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Los precios mayoristas autorizados 

para las producciones de cemento que se vendan 
de forma liberada, no podrán generar pérdidas a 
las empresas productoras, ni subsidios del Presu-
puesto del Estado. 

SEGUNDO: Aprobar que el precio mayorista 
de las producciones de cemento que se vendan de 
forma liberada en Pesos Cubanos (CUP), al Grupo 
Empresarial de Logística del Ministerio de la 
Agricultura, GELMA, sea  el resultado de aplicar-
le al precio minorista vigente fijado por el Minis-
terio del Comercio Interior un descuento del cin-
cuenta por ciento (50 %). 

TERCERO: Aprobar como precios mayoristas 
de las producciones de cemento que se vendan de 
forma liberada a otros sujetos diferentes al Grupo 
Empresarial de Logística del Ministerio de la 
Agricultura,  GELMA, los siguientes: 

Producto UM Precio mayorista 
venta liberada 

(CUC) 
Cemento P 35 
Granel 

Ton 145,70 

Cemento P 35 
Bolsa 

Ton 152,75 

Cemento P 25 
Granel 

Ton   98,70 

Cemento P 25 
Bolsa 

Ton 103,40 

CUARTO: Ratificar que los precios para la 
venta a las Cooperativas no agropecuarias, se 
rigen por lo dispuesto en la Resolución Ministe-
rial No. 338 de fecha 30 de septiembre de 2013, 
dictada por quien suscribe. 

QUINTO: Los precios expuestos pueden ser 
modificados por el que suscribe cuando las condi-
ciones lo requieran. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Archívese, el original en la Dirección de Aseso-

ría Jurídica de este Ministerio. 
Dado en la Habana, en las oficinas centrales del 

Ministerio de la Construcción, a los 30 días del 
mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 

a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
extranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 
de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Construc-
ción A CORAZON LIMPIO, en forma abreviada 
COMIXVAR, con domicilio social en la provincia 
de Matanzas, ha solicitado autorización para Re-
gistrarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, establece que corres-
ponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Cooperativa de Construcción A CORAZON LIM-
PIO, en forma abreviada COMIXVAR, con domici-
lio social en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Coope-

rativa de Construcción A CORAZON LIMPIO, en 
forma abreviada COMIXVAR, con domicilio social 
en la provincia de Matanzas, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 



SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Cooperativa de Construcción A CORAZON 
LIMPIO, en forma abreviada COMIXVAR, podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servicios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción, montaje, restauración, remodela-
ción, rehabilitación, ampliación, apuntalamiento, 
reforzamiento, demolición y mantenimiento 
constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Montaje de panelería ligera. 
c) Construcción, mantenimiento y reparación de 

redes técnicas hidrosanitarias y de corrientes 
débiles. 

d) Servicios de pulidos de pisos y limpiezas meca-
nizadas. 

e) Impermeabilización de cubiertas. 
f) Servicios de carpintería de madera, de aluminio 

y de PVC. 
g) Servicios de construcción con técnicas de alpi-

nismo. 
h) Construcción, reconstrucción y mantenimiento 

de áreas verdes. 
1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras de Ingeniería. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 30 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 
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POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 
 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
ivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
tribuciones y funciones específicas del Ministe-
io de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
ontrolar las Normas Nacionales correspondientes 
 los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
tros trabajos relacionados con la construcción, 
sí como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
ias a personas naturales y jurídicas cubanas y 
xtranjeras, que pretendan actuar como Contratis-
as, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
onsultores, Administradores de Proyectos, reali-
ar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
n la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
elacionado con la Construcción en la República de 
uba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 

e fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
inistro de la Construcción, creó la Comisión 
acional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
royectos y Otros Servicios de la Construcción, 
dscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
ro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
ultores de la República de Cuba y puso en vigor 
u Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Servicios 
écnicos de Construcción, en forma abreviada 
ICARAL, con domicilio social en la provincia 

e La Habana, ha solicitado autorización para 
egistrarse y poder ejercer como Constructor. 
POR CUANTO: El Reglamento del Registro 

acional de Constructores, Proyectistas y Consul-
ores de la República de Cuba, establece que corres-
onde al Ministro de la Construcción, resolver 
obre las solicitudes de inscripción presentadas 
nte dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
ional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
royectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-

ional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
e la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
ispuesto en el artículo 16, trasladó al Presidente de 



la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que resuel-
ve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Cooperativa de Servicios Técnicos de Construcción, 
en forma abreviada MICARAL, con domicilio 
social en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el artículo 100, inciso 
a) de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Coope-

rativa de Servicios Técnicos de Construcción, en 
forma abreviada MICARAL, con domicilio social 
en la provincia de La Habana, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Cooperativa de Servicios Técnicos de Cons-
trucción, en forma abreviada MICARAL podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servios: 

Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  

a) Construcción, montaje, apuntalamiento, refor-
zamiento, demolición, rehabilitación, remodela-
ción, restauración, reparación y mantenimiento 
constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes. 
c) Mantenimiento, reparaciones e instalaciones de 

redes técnicas hidrosanitarias, eléctricas y de 
corrientes débiles, así como de sistemas de cli-
matización y refrigeración. 

d) Servicios de construcción con técnicas de alpi-
nismo. 

e) Servicio de impermeabilización. 
f) Fundición de pisos de granito integral in situ, 

pulido de piso de todo tipo, desbaste, aplicación 
de cera, sellador, brillado y pulido. 

g) Montaje de todo tipo de carpintería. 
h) Construcción y reparación de herrería. 
1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de la 
entidad promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, el Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Eje-
cutivo de la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción, a los Viceministros a cargo de 
las Áreas de Producción y Técnica del Ministerio de 
la Construcción, y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 30 días 
del mes de enero de 2014. 

Ministro de la Construcción 

 
 

 

 
 
 
 
 

POR CUANTO: Mediante la  Resolución  No. 109/07
de fecha 6 de septiembre de 2007, dictada por el
Ministro del extinto Ministerio de la Industria Ali-
menticia, se creó la Unidad   Presupuestada   Inver-
sionista denominada Procesadora de Cacao de Cien-
fuegos, integrada a la extinta Unión Confitera,
subordinada al referido Ministerio. 

POR CUANTO: El Ministro de Economía y
Planificación mediante la Resolución No. 873/13
de fecha 16 de diciembre de 2013,  autorizó la
extinción de la citada Unidad Presupuestada,
siendo necesario disponer lo que se expresa en la
parte resolutiva de la presente. 
POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley 
No. 67 autoriza a los Viceministros Primeros de los 



Organismos de la Administración Central del Esta-
do a suplir a los Ministros en sus ausencias. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido desig-
nado Viceministro Primero de la Industria Ali-
mentaria en virtud de Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 27 de octubre de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas, en el apartado Terce-
ro, numeral 20 del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994; 

R e s u e l v o : 
PRIMERO:  Extinguir la Unidad Presupuestada 

Inversionista denominada Procesadora de Cacao 
de Cienfuegos, subordinada a este Ministerio. 

SEGUNDO: Disponer que las deudas y obliga-
ciones de toda índole adquiridos o contraídos por 
la referida Unidad Presupuestada relacionada en 
el Segundo Por Cuanto se transfieran al Grupo 
Empresarial de la Industria Alimentaria, el que a 
todos los efectos legales se subroga en su lugar y 
grado, según corresponda. 

TERCERO: Disponer que los recursos existen-
tes en la precitada Unidad Presupuestada sean 
comercializados a través de la Empresa Proveedo-
ra del MINAL, PROPES, así como que los activos 
fijos sean trasladados contablemente a la Empresa 
de Confitería y Derivados de la Harina, integradas 
ambas entidades al Grupo Empresarial de la In-
dustria Alimentaria. 

CUARTO: Disponer que de existir trabajadores 
disponibles se le aplicará el proceso de disponibi-
lidad de acuerdo con lo establecido por el Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social. 

QUINTO: Dejar sin efecto la Resolución No. 109/07 
de fecha 6 de septiembre de 2007, a la que se re-
fiere el primer Por Cuanto de la presente. 

SEXTO: La presente surte efectos legales a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial y se considera 
fecha de cierre la del término del proceso de liqui-
dación que no sería posterior al 30 de junio del 
2014. 

SÉPTIMO: Responsabilizar al  Director Gene-
ral del Grupo Empresarial de la Industria  Alimen-
taria, con la ejecución del procedimiento aprobado 
para la extinción de la referida entidad en el tér-
mino legalmente establecido. 

DESE CUENTA a los ministros de Economía y 
Planificación y del Comercio Interior; a las minis-
tras de Justicia, Trabajo y Seguridad Social y de 
Finanzas y Precios; al Ministro Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Presidente del Consejo 
de la Administración Provincial de La Habana y 
al Jefe de la Oficina Nacional de Estadística e 
Información. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores 
del Organismo, a los directores generales del Grupo 

Empresarial de la Industria Alimentaria, de la Em-
presa de Confitería y Derivados de la Harina y de la 
Empresa Proveedora del MINAL, PROPES, al Jefe 
Grupo Inversionista de la Unidad Presupuestada 
Inversionista denominada Procesadora de Cacao de 
Cienfuegos y a cuantas personas naturales y jurídi-
cas resulte procedente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

 ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 7 días del mes de 
enero de 2014. 

                                       Viceministro Primero 
                         Ministerio de la Industria Alimentaria 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 164 de 
fecha 28 de mayo de 1996, ―Reglamento de Pesca‖, 
artículo 4, establece que la Comisión Consultiva de 
Pesca es el máximo órgano consultivo del extinto 
Ministerio de la Industria Pesquera en materia de 
ordenamiento y administración de los recursos 
acuáticos de las aguas marítimas y terrestres, siendo 
asumidas estas atribuciones por el Ministerio de la 
Industria Alimentaria. 
POR CUANTO: El pepino de mar (Isostichopus 
badionotus) tiene múltiples utilizaciones, tanto en la 
rama de la medicina como producto alimenticio, 
además tienen un importante papel en el ecosistema. 
Su comportamiento sedentario e inofensivo hace 
que sean muy vulnerables a la explotación, por lo 
que es necesario llevar un manejo adecuado de sus 
pesquerías, teniendo en cuenta la abundancia, talla 
de maduración y artes de pesca a utilizar entre otros 
aspectos. En correspondencia con el cumplimiento 
de los principios planteados por el Código de Con-
ducta para la Pesca Responsable, se propone esta-
blecer regulaciones encaminadas a la ordenación de 
la pesca de este recurso, siendo necesario disponer 
lo que se expresa en la parte resolutiva de la pre-
sente.  

POR CUANTO: La que resuelve ha sido desig-
nada ministra del Ministerio de la Industria Ali-
mentaria en virtud del Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 2 de marzo de 2009.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas en el apartado Terce-
ro, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994;  

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Establecer las cuotas de captura 

máxima permisible para las empresas y localida-
des que se relacionan en la siguiente tabla, para el 
período de pesca que finaliza el 31 de mayo de 
2014. 



Capturas máximas permisibles para el pepino de mar 

Empresa 
 autorizada 

Localidad 
Cuota en  
toneladas 

 
 
 

EPISUR 

Júcaro   38,3 

Algodones   5,5 

Mal abrigo   9,4 

Manatí-Verraco-Tío 
Morando 

58,5 

                                    Subtotal     111,7 

 
 

PESCAISLA 

Quitosol       3 

La Cruz       5 

Doña María       8 

Balandras     10 

Bajo la Malanga  6 

 Subtotal     32 

 
EPICOL 

Punta Espigón Mantua-
Punta Avalos 

    17 

Punta Avalos-Punta Co-
lora 

      8 

Roncho Negros-Ensenada 
de la Fe 

      6 

                                Subtotal      31 

          
PESCAHOL 

Banes   49,3 

Nipe (Ramón de Antillas)   25,4 

Nipe (Felton)     5,1 

                                    Subtotal               79,8 

                Total   254,4 

SEGUNDO: Las empresas quedan obligadas a 
detener la pesquería una vez alcanzadas las cifras 
de capturas asignadas. 

TERCERO: Responsabilizar a la dirección del 
Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria 
con el cumplimiento de lo establecido por la pre-
sente. 

CUARTO: Responsabilizar a la Oficina  Nacio-
nal  de Inspección Pesquera, con el control del cum-
plimiento de lo que la presente dispone. 

COMUNÍQUESE la presente al Viceministro que 
corresponda, a la Directora de Regulaciones Pesque-
ras y Ciencias, al Director General del Grupo Em-
presarial de la Industria Alimentaria, los directores 
de las empresas pesqueras dedicadas a la actividad 
extractiva de la especie; al Director de la Oficina 
Nacional de Inspección Pesquera y al Director del 
Centro de Investigaciones Pesqueras.  

DESE CUENTA al Secretario del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros; al Jefe de la Di-
rección General de Tropas Guardafronteras del 
Ministerio del Interior; a los ministros de Turismo y 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente; a los 
presidentes de la Federación Cubana de Pesca 
Deportiva y el Instituto Nacional de Deportes, 
Educación Física y Recreación, respectivamente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de la presente en la 
Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Playa, La Habana, a los 30 días del 
mes de enero de 2014. 

  Ministra de la Industria Alimentaria 
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